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Nueva etapa para el Maule:

Gobernador Alvarez-Salamanca y Delegado
Presidencial Prieto sellan alianza estratégica

A semanas de la asunción del nuevo
Delegado Presidencial Regional el
próximo 11 de marzo, ambas autori-
dades ya definieron las prioridades
de su gestión conjunta. Seguridad
pública y salud son los pilares de una
hoja de ruta que busca agilizar la in-
versión y la respuesta del Estado en
las 30 comunas.

Con la premisa de «uni-
dad, liderazgo y acción», el
Gobernador Regional del
Maule, Pedro Pablo Álva-
rez-Salamanca, y el futuro
Delegado Presidencial Re-
gional, Juan Eduardo Prie-
to, sostuvieron un encuen-
tro clave para fijar las direc-
trices de lo que será su tra-
bajo coordinado a partir de
marzo.

La reunión marca un

hito de colaboración institu-
cional, buscando dejar
atrás la dispersión de es-
fuerzos para concentrarse
en una agenda única que
responda a las urgencias
de las familias maulinas.

Prioridad Nº1: Seguri-
dad Pública

Ambas autoridades co-
incidieron en que la tranqui-
lidad de los barrios es la
mayor demanda de la re-

gión. La estrategia para los
próximos meses se centra-
rá en:.Apoyo a las Poli-

cías: Agilizar la compra de
vehículos, tecnología y
equipamiento para Carabi-
neros y la PDI mediante

fondos regionales.
Recuperación de

Espacios: Planes de ilumi-
nación, cámaras de televi-
gilancia y plazas seguras.

· Prevención del De-
lito: Coordinación estrecha
con los municipios para ata-
car las causas de la inse-
guridad en sectores críti-
COS.

Salud: Infraestructura y
Listas de Espera

En materia sanitaria, el
compromiso apunta a redu-
cir las brechas que afectan
a los pacientes maulinos.
Los ejes acordados inclu-
yen:

1. Reducción de Listas
de Espera: Implementación
de programas de operati-
vos quirúrgicos financiados
por el GORE.

2. Infraestructura: Ro-
bustecer la red de salud

primaria (Cesfam y Postas)
y asegurar la operatividad
de los nuevos hospitales
regionales.

3. Dignidad en la Aten-
ción: Mejorar la oportunidad
de acceso a especialistas
y fármacos.

Sentido de Urgencia
El nuevo Delegado,

Juan Eduardo Prieto, quien
asumirá oficialmente el 11
de marzo, destacó la dispo-
sición del Gobernador para
trabajar en equipo, seña-
lando que «el Maule no
puede esperar». Por su
parte, el Gobernador Álva-
rez-Salamanca reafirmó
que el presupuesto regional
se pondrá al servicio de
proyectos que tengan im-
pacto real e inmediato en la
calidad de vida de las per-
sonas.

SERNAC fiscaliza los servicios de buses interurbanos
del país durante las vacaciones

* Este proceso se está realizando a lo largo de Chile, y tiene como propósito que las empresas cumplan con las
exigencias establecidas en la Ley del Consumidor.
* En caso de detectar incumplimientos, el Servicio podría denunciar a las compañías ante la justicia, en cuya
instancia arriesgan multas de hasta 300 UTM por cada infracción.
* Los pasajeros tienen derecho a recibir un servicio de calidad, lo que implica, ser transportados en condiciones
de seguridad, a las velocidades autorizadas y que las empresas tomen todas las medidas para que no sufran
daños.

Con el propósito de ve-
rificar el estricto cumpli-
miento de los derechos de
los pasajeros que utilizan
los servicios de buses inter-
urbanos, especialmente
considerando el aumento
de la demanda en tempo-
rada estival, el SERNAC se
encuentra desarrollando
una extensa fiscalización a
lo largo del país.

A través de este proce-
so, el Servicio busca verifi-
car que las empresas de
transportes cumplan con
las obligaciones estableci-
das en la Ley del Consumi-
dor (LPC), por ejemplo, con
la entrega de información
del servicio a los pasajeros,
junto con el cuidado y pro-
tección de los bienes que
se transportan en los ma-
leteros.

En específico, el SER-
NAC está fiscalizando que
las empresas de transpor-
te de buses interurbanos
informen correctamente las
tarifas de los servicios, ho-
rarios e itinerarios.

Adicionalmente, se ve-
rificará que las compañías
tengan publicada la infor-
mación sobre su responsa-
bilidad legal en caso de
pérdida o daño del equipa-
je y sobre el derecho de
anulación del pasaje en

caso que el usuario realice
dicha petición de acuerdo
al plazo establecido en la
norma.

Asimismo, se prestará
especial atención en la in-
formación que se entrega a
los pasajeros frente a la no
prestación del servicio, esto
es, viajes que no se reali-
zan, interrupciones de los
servicios y/o retrasos, así
como también respecto a la
obligación de contar con
asientos preferentes para
personas con discapacidad
física y/o con movilidad re-
ducida.

Es importante destacar
que el SERNAC fiscaliza
este mercado constante-
mente, junto con realizar
acciones de seguimiento
para verificar si los provee-
dores han corregido los
hallazgos informados en
actividades previas.

Durante el año 2025 el
organismo realizó 55 fisca-
lizaciones a los buses inter-
urbanos, siendo los princi-
pales hallazgos: no exhibir
información del jefe de lo-
cal en la sucursal; no pu-
blicar las tarifas del servi-
cio; no informar acerca del
deber del proveedor de en-
tregar al pasajero un com-
probante por cada bulto
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transportado en maleteros;
y no indicar acerca de la
responsabilidad de la em-
presa por pérdida o daño

de equipaje durante el tras-
lado. A partir de estas fis-
calizaciones, se iniciaron
diversos juicios de interes

general.
Derechos de los pasa-

jeros
Considerando que en

temporada estival aumen-
ta la demanda de los servi-
cios de buses interurbanos,
el SERNAC recuerda a los
pasajeros sus principales
derechos en este rubro.

Por ejemplo, los pasa-
jeros tienen derecho a re-
cibir un servicio de calidad,
lo que implica, ser transpor-
tados en condiciones de
seguridad, a las velocida-
des autorizadas, y a que las
empresas tomen todas las
medidas para que no su-
fran daños.

Además, las personas
tienen derecho a que las
condiciones acordadas se
respeten. Por ejemplo, a
exigir puntualidad tanto
para las horas de partida
como de llegada a los lu-
gares de destino.

También a que exista
coherencia entre lo oferta-
do y lo real (baños, TV, de-
sayuno, salón cama, pun-
tualidad horaria), así como
no ser víctima de sobreven-
ta de pasajes.

La empresa está obliga-
da a devolver, al menos el
85% del valor de su pasa-
je, si el usuario lo anula con
4 o más horas de anticipa-

ción.
Los pasajeros como

cualquier consumidor, tam-
bien tienen derecho a exi-
gir las indemnizaciones por
todos los daños sufridos
por incumplimiento de las
empresas.

¿Qué sucede con el
equipaje?

Los pasajeros de buses
interurbanos tienen dere-
cho a que su equipaje lle-
gue al destino en buenas
condiciones.

Si la empresa extravía
o daña el equipaje, deberá
indemnizar con hasta 5
UTM, esto es, cerca de
$348 mil, según el Decreto
212 del Ministerio de Trans-
portes.

Pero si el consumidor
tuvo la precaución de de-
clarar el valor, la empresa
deberá responder por el to-
tal de la pérdida.

Las especies van en la
parrilla portaequipajes inte-
riores de los buses serán
de cuidado de los pasaje-
ros, excepto cuando se tra-
te de situaciones atribuibles
directamente a la empresa.

Más información en
www.sernac.cl/turismo o
llamando en forma gratuita
al número 800 700 100 de
lunes a viernes de 09:00 a
19:00 horas.
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